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3. ANEJO Nº 3. CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN 
FOM/3317/2010 

3.1. INTRODUCCIÓN  

El presente Anejo se redacta con el objeto de analizar el cumplimiento de los criterios establecidos en 
la Orden FOM/3317/2010 por la que se aprueba la “Instrucción sobre las medidas específicas para 
mejorar la eficiencia en la ejecución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y 
aeropuertos” al “Proyecto de Trazado. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal 
de Abrera. Provincia de Barcelona. Fase 1.”, redactado por INECO, con fecha de junio de 2020. Se 
desarrolla el contenido incluido en el capítulo 2 de la mencionada Orden, “Estudios y proyectos de 
carreteras”. 

3.2. ARTÍCULO 5. ESTUDIOS INFORMATIVOS 

En los Estudios Informativos que se redacten de conformidad con el artículo 25 del reglamento General 
de Carreteras se pondrá un especial interés en desarrollar y optimizar los trazados minimizando los 
costes de las alternativas que cumplan los requisitos funcionales y medioambientales exigibles. 

Los parámetros de diseño deberán adaptarse al entorno en los tramos medioambientalmente 
sensibles o de difícil orografía, donde podrán ser memos exigentes, de conformidad con lo indicado en 
el artículo 1.2 de la Norma 3.1-IC “Trazado” de la Instrucción de Carreteras. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

No procede su análisis al tratarse de un Proyecto de Trazado. 

3.3. ARTÍCULO 6. PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE TRAZADO 

3.3.1. ARTÍCULO 6.1 

En los proyectos de Construcción y de Trazado que se redacten de conformidad con los artículos 27 y 
28 del Reglamento General de Carreteras, se comprobará que se ha cumplido todo lo prescrito en el 
artículo 5. 

Sus conclusiones se reflejarán en un informe que el autor del proyecto elaborará e incluirá en el mismo. 
En dicho informe se indicarán las modificaciones del trazado que, en su caso, se hayan producido en el 
Proyecto con respecto al Estudio Informativo, justificando sus motivos. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

El presente Proyecto de Trazado consiste en la mejora de la conexión entre dos vías existentes, y no 
cuenta con un Estudio Informativo anterior, por lo que no procede la realización de dicho análisis. 

3.3.2. ARTÍCULO 6.2 

Las peticiones de obras o mejoras adicionales que se planteen por otras administraciones, no 
justificadas por la funcionalidad de la propia infraestructura proyectada, deberán ser acordadas 
mediante un convenio en el que se incluya la aportación económica, por parte de la Administración 
territorial solicitante, del incremento presupuestario que resulte. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

No se han incluido en el Proyecto de Trazado obras o mejoras adicionales por petición de otras 
administraciones. 

3.3.3. ARTÍCULO 6.3 

Con carácter general podrán admitirse alteraciones en los proyectos con relación al Estudio 
Informativo, a propuesta de las Administraciones Territoriales, cuando no contradigan los criterios 
generales de sostenibilidad, economía y eficiencia de esta orden y la Administración proponente asuma 
el sobrecoste derivado de su propuesta. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

El presente Proyecto de Trazado consiste en la mejora de la conexión entre dos vías existentes, y no 
cuenta con un Estudio Informativo anterior, por lo que no procede la realización de dicho análisis. 

3.3.4. ARTÍCULO 6.4 

No se incluirán en los proyectos actuaciones cuya justificación y necesidad se base en la promoción de 
desarrollos urbanísticos, polígonos industriales y similares. Este tipo de actuaciones no serán en ningún 
caso financiadas por el Ministerio de Fomento, que podrá autorizarlas, si cumplen los requerimientos 
para ello, para su ejecución y financiación con cargo a los promotores de los desarrollos mencionados 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

No se incluyen en el Proyecto de Trazado actuaciones de este tipo. 

3.3.5. ARTÍCULO 6.5 

El autor de cada proyecto deberá presentar al Centro directivo, antes de la aprobación del mismo, una 
certificación en la que reconozca cumplir las instrucciones y parámetros de eficiencia que se recogen 
en la presente Orden Ministerial. 
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PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

El presente anejo justifica cada uno de los criterios de mejora de la eficiencia en la ejecución de obras 
públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y aeropuertos del Ministerio de Fomento. En caso 
de que se cumplan los criterios establecidos se hace constar expresamente, y en aquellos en que se 
producen incumplimientos se desarrollan las razones que los motivan. 

3.4. ARTÍCULO 7. CRITERIOS DE EFICIENCIA 

El trazado de las carreteras, que se seguirá guiando por la Norma 3.1-IC “Trazado” de la Instrucción de 
Carreteras, tendrá en cuenta las siguientes consideraciones para incrementar la eficiencia de la 
infraestructura. 

3.4.1. ARTÍCULO 7.1.A 

Lo establecido en el artículo 4.4 de la Ley de Carreteras y lo especificado en el artículo 1.2 de la citada 
Norma 3.1-IC “Trazado”, en cuanto a su aplicación a proyectos de ampliación de número de carriles en 
autovía, actuaciones en entornos periurbanos, actuaciones de acondicionamiento, mejora o ampliación 
(incluso conversión en autovía) de carreteras existentes, así como a los proyectos incluidos en el párrafo 
quinto de dicho artículo 1.2 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

El Proyecto de Trazado se encuentra entre los proyectos incluidos en el párrafo segundo del artículo 
1.2 de la Norma 3.1-IC “Trazado”, por el carácter periurbano de la actuación. El proyecto ha tenido en 
cuenta los indicado en el citado apartado de la Norma 3.1-IC, en todo caso, se ha tratado de dar 
cumplimiento a lo establecido en la citada Norma, justificándose los posibles incumplimientos de la 
Norma 3.1-IC en el Anejo 14, “Trazado, reordenación de accesos y reposición de caminos”. 

3.4.2. ARTÍCULO 7.1.B 

La rasante de la carretera se proyectará de forma que se minimicen los costes del conjunto formado 
por el movimiento de tierras y las estructuras y túneles, siempre respetando la Declaración de Impacto 
Ambiental. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

Debido a que se trata de la mejora de la conexión entre dos vías existentes, las rasantes proyectadas 
están condicionadas por las de estas vías existente y por los distintos elementos del entorno. Se 
considera que la rasante del conjunto de ejes que conforman la mejora de la conexión es la correcta, 
y que se ha cumplido con dicho criterio. 

3.4.3. ARTÍCULO 7.1.C 

La longitud de las estructuras proyectadas deberá ser la mínima compatible con la Declaración de 
Impacto Ambiental y con el obstáculo a salvar. Además, la tipología de estructura deberá ser la de coste 
mínimo posible que resuelva los condicionantes existentes. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

La tipología de las estructuras proyectadas está condicionada por la necesidad de minimizar las 
afecciones al tráfico de las autovías A-2, B-40 y viales asociados, y por las características del terreno 
existente en los distintos emplazamientos. Su longitud viene marcada por las características y 
dimensiones de la infraestructura ya existente, así como por la compatibilidad con las actuaciones 
incluidas en el Anteproyecto de primera generación de la autovía A-2, tramo: Igualada-Martorell, en 
redacción, por lo que se considera que, en todos los casos, se desarrolla la mínima necesaria para 
salvar los obstáculos. 

3.4.4. ARTÍCULO 7.1.D 

Únicamente se proyectarán túneles cuando sea estrictamente necesario, vinculando su longitud 
exclusivamente a los aspectos técnicos inherentes en cada caso. En fase de proyecto, no se dispondrán 
nuevos túneles o falsos túneles no previstos en el Estudio Informativo y en la DIA, salvo autorización 
expresa del Director General de Carreteras. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

En el presente Proyecto de Trazado no se incluyen actuaciones de este tipo. 

3.4.5. ARTÍCULO 7.1.E 

Como criterio general, se tratará de minimizar, en los proyectos de nuevos trazados, la ejecución de 
vías de servicio y vías colectoras. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

El presente Proyecto no es de nuevo trazado. Se trata de una mejora en la conexión entre dos vías 
existentes que incluye mejora de trenzados, ampliación del número de carriles en algunos viales y 
adecuaciones de vías de servicio, entre otros. 

3.4.6. ARTÍCULO 7.2 

De conformidad con la Norma 6.1-IC “Secciones de firme” de la Instrucción de Carreteras, la sección de 
firme a utilizar se dimensionará de acuerdo con la categoría de tráfico que resulte con las hipótesis de 
crecimiento. De entre todas las secciones posibles se elegirá aquella que suponga un coste de ejecución 
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y conservación menor. En caso de no seguirse este criterio, previo informe técnico justificativo de su 
necesidad, requerirá la autorización expresa del Director General de Carreteras. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

En el Anejo 17 del Proyecto, “Firmes y Pavimentos”, se ha realizado un estudio técnico-económico del 
firme y se ha seleccionado la sección más económica compatible con los viales existentes. 

3.4.7. ARTÍCULO 7.3 

En los proyectos de adecuación de travesías se incluirán únicamente las actuaciones de firmes, 
señalización y balizamiento que sean necesarios para mantener la seguridad vial de la carretera. La 
inclusión de otras actuaciones requerirá autorización expresa del Director General de Carreteras. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

El presente Proyecto de Trazado no contiene actuaciones consistentes en la adecuación de travesías, 
por lo que este artículo se considera excluido.  

3.5. ARTÍCULO 8. PARÁMETROS DE EFICIENCIA 

3.5.1.  MEDIDA EFICIENCIA 1 

El presupuesto de aprobación de todos los proyectos que se redacten por parte de la Dirección General 
de Carreteras deberá ser como máximo el previsto en la orden de estudio.  

En autovías interurbanas de nuevo trazado, este presupuesto se enmarcará en los siguientes ratios: 

COSTE EJECUCIÓN MATERIAL (M€/km) 

  TERRENO LLANO TERRENO ONDULADO TERRENO MONTAÑOSO 

TIPO 1 2,00 3,00 3,00 5,00 5,00 8,00 

TIPO 2 2,50 3,50 3,50 5,50 5,50 8,50 

TIPOS DE TERRENO, SEGÚN CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS 
TIPO 1: SIN RIESGOS GEOÓLOGICO-GEOTÉCNICOS APARENTES 
TIPO 2: CON POTENCIALES RIESGOS GEOLÓGICO-GEOTÉCNICOS (SUELOS BLANDOS, EXPANSIVOS, COLAPSABLES, INESTABILIDADES 
DE LADERA, SISMICIDAD, TECTONICO, HIDROGEOLÓGICO) 

 

 

 

En variantes de población con características de carretera convencional se establecerán los 
siguientes ratios:  

 

COSTE EJECUCIÓN MATERIAL (M€/km) 

 TERRENO LLANO TERRENO ONDULADO TERRENO MONTAÑOSO 

TIPO 1 2,00 2,00 4,00 4,00 6,00 

TIPO 2 2,40 2,40 4,40 4,40 6,40 

TIPOS DE TERRENO, SEGÚN CARACTERÍSTICAS GEOTÉCNICAS 
TIPO 1: SIN RIESGOS GEOÓLOGICO-GEOTÉCNICOS APARENTES 
TIPO 2: CON POTENCIALES RIESGOS GEOLÓGICO-GEOTÉCNICOS (SUELOS BLANDOS, EXPANSIVOS, COLAPSABLES, INESTABILIDADES 
DE LADERA, SISMICIDAD, TECTONICO, HIDROGEOLÓGICO) 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

Teniendo en cuenta las características de la actuación, no le es de aplicación la presente medida de 
eficiencia, puesto que el Proyecto no es una autovía interurbana de nuevo trazado ni una variante de 
población. 

3.5.2. MEDIDA EFICIENCIA 2 

Los precios unitarios de las unidades de obra utilizadas en los proyectos corresponderán, como máximo, 
a los recogidos en el Cuadro de Precios de Referencia de la Dirección General de Carreteras. La 
utilización de unidades de obra no recogidas en el Cuadro de Precios anterior, deberá suponer, como 
máximo, el 20% del presupuesto de la actuación, excluyendo de este porcentaje las reposiciones de 
servicios afectados y las actuaciones relacionadas con prospecciones y recuperaciones arqueológicas. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

Para la confección del presupuesto se ha utilizado la Orden Circular 37/2016 “Base de precios de 
referencia de la Dirección General de Carreteras”.
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Capítulos 
PEM (sin Servicios 

afectados ni trabajos 
arqueológicos) 

UNIDADES 
NUEVAS 

TRABAJOS PREVIOS 540.846,22 197.432,36 
EXPLANACIÓN 1.209.317,35 471.490,53 
DRENAJE 1.179.734,84 516.936,79 
FIRMES Y PAVIMENTOS 2.869.573,46 122.710,70 
ESTRUCTURAS 8.238.253,05 302.799,93 
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 837.715,01 837.715,01 
SOLUCIONES PROPUESTAS TRÁFICO 463.806,18 376.724,57 
OBRAS COMPLEMENTARIAS 375.634,65 271.330,19 
INTEGRACIÓN AMBIENTAL 920.703,67 584.382,47 
GESTIÓN DE RESIDUOS 587.230,63  - 
LIMPIEZA Y TERMINACIÓN DE OBRAS 37.500,00 37.500,00 
SEGURIDAD Y SALUD 190.045,75  -  
TOTALES 17.450.360,81 € 3.719.022,55 € 

Porcentaje unidades nuevas con respeto al PEM total:  21,31% 
 

El porcentaje de las unidades de obra no incluidas en el Cuadro de precios de la DGC, con las 
exclusiones indicadas, representa un 21,42% respecto al PEM del proyecto. Resulta así ligeramente 
superior al 20% establecido por la Medida de eficiencia. 

Al tratarse de un Proyecto de Trazado, algunos capítulos del presupuesto se han valorado con partidas 
alzadas de abono íntegro, como ocurre en “Señalización, balizamiento y defensas”, y “Soluciones 
propuestas al tráfico”, por lo que en fases posteriores se considera que se reducirá el importe relativo 
a los precios nuevos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se considera justificado el incumplimiento de la presente medida de 
eficiencia. 

3.5.3. MEDIDA EFICIENCIA 3 

El coste máximo por unidad de superficie de estructura, en ejecución material (€/m2), se establece de 
acuerdo con lo indicado en la tabla siguiente: 

TIPO DE ESTRUCTURA 
Cimentación superficial en zonas de 

sismicidad baja 
Cimentación profunda en zonas de 

sismicidad alta 

Estructura longitudinal a la traza 900 1.200 

Paso superior sobre autovía 600 800 

Paso inferior de autovía 800 

 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

En la siguiente tabla se incluyen las estructuras proyectadas, excluyendo la demolición de las 
estructuras existentes: 

NOMBRE TIPOLOGÍA LONGITUD (m) ANCHO (m) ÁREA (m2) PRESUPUESTO 
(€) 

PS 580.2 
Vigas prefabricadas. 

Cimentación 
superficial 

117,9 9,5 1.120,05 1.066.482,46 

PS 580.8 
Vigas prefabricadas. 

Cimentación 
superficial 

78,5 12 942,00 621.604,92 

PS COLECTORA 
Cajón unicelular. 

Cimentación 
profunda 

120,1 8,9 1.069,33 908.210,15 

PS C-55 1+473 Tablero mixto  156,0 9,70   1.493,8 1.765.976,12 

Torrent del Mal Marco 12,9 22,5 290,25 111.612,10 

PI bóveda Bóveda 23,8 5,4 128,41 99.880,09 

Pasarela 
peatonal Metálica 95 2,72 258,4 772.870,35 

 

A continuación, se reflejan los ratios obtenidos para cada una de las estructuras proyectadas y su 
comparación con lo establecido por en la Orden de Eficiencia. 
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NOMBRE TIPOLOGÍA RATIO 
[€/m2] 

Orden de 
Eficiencia 

[€/m2] 
Comprobación Observaciones 

PS 580.2 Vigas 
prefabricadas 952,17 600 NO CUMPLE 

En la fase de Proyecto de Construcción 
con mediciones ajustadas a los cálculos 
se analizará con detalle si se mantiene 
esta desviación, justificando, en su caso 
los motivos que generan el posible 
incumplimiento. 

PS 580.8 Vigas 
prefabricadas 659,88 600 NO CUMPLE 

En la fase de Proyecto de Construcción 
con mediciones ajustadas a los cálculos 
se analizará con detalle si se mantiene 
esta desviación, justificando, en su caso 
los motivos que generan el posible 
incumplimiento. 

PS 
COLECTORA 

Cajón 
unicelular 849,32 800 NO CUMPLE 

En la fase de Proyecto de Construcción 
con mediciones ajustadas a los cálculos 
se analizará con detalle si se mantiene 
esta desviación, justificando, en su caso 
los motivos que generan el posible 
incumplimiento. 

PS C-55 
1+473 Tablero mixto  1029,12 800 NO CUMPLE 

En la fase de Proyecto de Construcción 
con mediciones ajustadas a los cálculos 
se analizará con detalle si se mantiene 
esta desviación, justificando, en su caso 
los motivos que generan el posible 
incumplimiento. 

Torrent del 
Mal Marco 384,54 800 No aplica  Se trata de la ampliación de una obra de 

paso de un cauce existente 

PI bóveda Bóveda 777,82 800 CUMPLE   

Pasarela 
peatonal    No aplica Las pasarelas están excluidas de la Orden 

de Eficiencia 

 

3.5.4. MEDIDA EFICIENCIA 4 

De entre todas las posibilidades que existan para cumplir la Declaración de Impacto Ambiental o 
tramitación ambiental, se incluirá en el proyecto aquella que suponga el mínimo coste posible. Se 
dejará en el proyecto constancia explícita de la inversión motivada por cuestiones ambientales bajo el 
epígrafe "coste ambiental". Se justificarán de forma expresa, valores del coste ambiental superiores al 
15,0% del presupuesto total del proyecto. 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

La cuantificación del coste ambiental del Proyecto es la que a continuación se indica: 

1. COSTES DE IMPLANTACIÓN DE MEDIDAS DE INTEGRACIÓN ECOLÓGICA, ESTÉTICA Y PAISAJÍSTICA 

MEDIDAS COSTE EJECUCIÓN 
MATERIAL 

COSTE TOTAL 
(Incluye Gastos 

Generales y 
Beneficio Industrial) 

PROTECCIÓN ACÚSTICA 688.641,84 819.483,79 

PROTECCIÓN HIDROLÓGICA 7.740,96 9.211,74 

PROTECCIÓN DE SUELOS Y VEGETACIÓN 51.001,96 60.692,33 

PROTECCIÓN CONTRA EROSIÓN, RECUPERACIÓN AMBIENTAL E 
INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

165.101,65 196.470,96 

PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL 24.653,85 29.338,08 

MOVIMIENTO DE TIERRAS 8.217,26 9.778,54 

GESTIÓN DE RESIDUOS 587.230,63 698.804,45 

  Total (2) 1.823.779,89 € 

 

2. SEGUIMIENTO 

Programa de Vigilancia Ambiental (3) 84.000,00 € 
   

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN SIN IVA (1) 22.348.665,05 € 

TOTAL DE LA INVERSIÓN AMBIENTAL DEL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (2) 1.823.779,89 € 

TOTAL DE LA INVERSIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO (2)+(3) 1.907.779,89 € 

% DE LA INVERSIÓN AMBIENTAL SOBRE EL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN (2)/(1) 8,16% 

 

Al resultar el porcentaje de la Inversión ambiental (8,16%) inferior al 15,0%, el Proyecto cumple con la 
medida de eficiencia. 
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3.5.5. MEDIDA EFICIENCIA 5 

Los incrementos de tráfico a utilizar en los estudios de tráfico, a efectos de definir la necesidad de 
carriles adicionales en rampa, terceros carriles por cuestión de capacidad, la categoría del firme, así 
como cualquier otra cuestión de la geometría de la carretera serán las siguientes: 

2010-2012: 1,08% Anual acumulativo 
2013-2016: 1,12% Anual acumulativo 
2017 en adelante: 1,44% Anual acumulativo 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

El Anejo 11, “Estudio de tráfico”, se ha redactado siguiendo los criterios de eficiencia de la Orden. 

3.5.6. MEDIDA EFICIENCIA 6 

En autovías de débil demanda (con una IMD prevista inferior a los 7.000 vehículos/día en el año de 
puesta en servicio) se deberá ser especialmente estricto en las condiciones de trazado que supongan 
aumentos importantes de coste, especialmente en el planteamiento de carriles adicionales.  

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

Esta medida no es de aplicación al Proyecto que nos ocupa al no tratarse de una autovía de débil 
demanda.  

3.5.7. MEDIDA EFICIENCIA 7 

En los proyectos de autovías de débil demanda (IMD prevista inferior a 7.000 veh/día) se incluirá un 
anejo específico del proyecto que recoja la viabilidad e idoneidad de su posible ejecución progresiva, 
de forma que en una primera fase se ejecutará la primera calzada de la autovía. En aquellos casos en 
que así se establezca por la Dirección General de Carreteras, el proyecto se dividirá en dos fases, de 
manera que en la primera fase se ejecute la primera calzada de autovía.  

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

Esta medida no es de aplicación al Proyecto que nos ocupa al no tratarse de una autovía de débil 
demanda. 

3.5.8. MEDIDA EFICIENCIA 8 

Los enlaces entre autovías se diseñarán de manera que la longitud de estructura sea la menor 
compatible con la capacidad que deba tener cada uno de los ramales. El coste de ejecución material 
del enlace deberá situarse en el entorno de los siguientes ratios, salvo autorización expresa del Director 
General de Carreteras. Se podrán establecer nuevas tipologías en la actualización de estos parámetros: 

IMD 
suma de las dos 

autovías/autopistas que enlazan 

Presupuesto del enlace en terrenos tipo 
1 (M€) 

Incremento de presupuesto en 
terrenos tipo 2 (M€) 

IMD < 20.000 6 millones de euros 0,5 millón de euros 

20.001< IMD < 40.000 10 millones de euros 1 millones de euros 

40.000< IMD < 80.000 15 millones de euros 1,5 millones de euros 

IMD > 80.000 20 millones de euros 2 millones de euros 
Tipos de terreno, según características geotécnicas 
TIPO 1: SIN RIESGOS GEOLÓGICO-GEOTÉCNICOS APARENTES 
TIPO 2: CON POTENCIALES RIESGOS GEOLÓGICO-GEOTÉCNICOS (SUELOS BLANDOS, EXPANSIVOS, COLAPSABLES, INESTABILIDADES 
DE LADERA, SISMICIDAD, TECTÓNICO, HIDROGEOLÓGICO) 

 

PT. Mejora de la Conexión entre la A-2 y la B-40. Término Municipal de Abrera. Provincia de Barcelona. 
Fase 1: 

De los datos de tráfico se obtiene que en la zona de enlace entre las autovías A-2 y B-40 la IMD es 
superior a 60.000 veh/día, y considerando que el terreno es del tipo 1, el presupuesto de un único 
enlace tendría que ser inferior a los 15 millones de euros.  

El PEM del Proyecto es de 18.780.390,80 €, pero no todo el importe del proyecto responde a 
actuaciones de enlace entre autovías propiamente dichas, sino que existen una serie de actuaciones 
orientadas a mejorar la conexión en enlaces vecinos, vías colectoras y de servicio, entre otras. 

Es destacable la proporción que representan las estructuras con respecto al total del Presupuesto, que 
con 7.489.430,40 €, suponen el 41,5% del PEM. Algunas de estas estructuras no están englobadas en 
el enlace entre autovías, formando parte de otras conexiones. 

Por todo lo anterior, eliminando aquellas actuaciones que no se corresponden con las propias del 
enlace entre autovías, se considera que se da cumplimiento a este aspecto de la Orden FOM. 
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